
LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON EL OBJETO DE:

Recuperar y fortalecer la confianza de la ciudadanía en la Policía Federal facilitando la rendición de cuentas en materia de 
prevención y combate al delito en las 32 entidades federativas,

Uno en cada entidad de la República, que faciliten la rendición de cuentas a los ciudadanos y promuevan su participación en la prevención 
de la violencia y el delito.

Estos Observatorios estarán conformados por representantes de la sociedad civil organizada con la participación de la Policía Federal y los 
Enlaces de prevención de la Secretaría de Seguridad Pública del gobierno federal.

Los representantes de los grupos de la sociedad civil organizada mencionados anteriormente, que sean designados por sus organizaciones 
para participar en este proyecto, deberán cumplir con los siguientes

Ser propuestos ante la SSP del gobierno federal por la ONG, Universidad o Centro de Enseñanza Superior, sector empresa-
rial u otro grupo de la sociedad civil organizada como su representante ante los Observatorios;

Contar con conocimientos básicos de estadística, de preferencia con carrera universitaria, o

Contar con experiencia en materia de atención ciudadana y atención a víctimas del delito, o

Contar con experiencia en la construcción y seguimiento de  indicadores de desempeño y

Disponer de tiempo suficiente para el desempeño de labores de seguimiento y supervisión de la función policial.

Impulsar la cultura de la corresponsabilidad en la prevención de la delincuencia,

Fomentar la cultura de la legalidad y la participación ciudadana,

Fortalecer la prevención del delito y de las adicciones, particularmente entre  los jóvenes y niños,

Promover en la Policía Federal la mejora del servicio y atención a la ciudadanía,

Garantizar la atención y seguimiento de la denuncia ciudadana que se genera todos los días en cada entidad federativa,

Incentivar a los elementos policiales a incrementar su eficiencia a través del contacto diario con los ciudadanos,

Dignificar la labor policial mediante la retroalimentación con la sociedad,

Organizaciones no gubernamentales con presencia nacional o de relevancia a nivel regional o estatal, 

Universidades o Centros de Enseñanza Superior,  

Sector empresarial organizado,

Sector laboral organizado, 

Organizaciones de padres de familia, o

Cualquier otro grupo relevante de la sociedad civil organizada

Definir, por acuerdo entre los 
representantes de la sociedad civil 
y la policía federal, los indicadores 
con los cuales se evaluará el 
desempeño de la Policía Federal a 
nivel nacional y en cada entidad;

Elaborar un diagnóstico estatal 
que identifique con puntualidad 
los principales problemas y retos 
en materia de seguridad pública, 
como punto de partida;

Reunirse en forma semanal para 
revisar el cumplimiento de los 
compromisos asumidos en forma 
colegiada entre la autoridad 
federal y los organismos 
participantes;

FUNCIONES DEL OBSERVATORIO:

CONVOCA A:

REQUISITOS:

A INTEGRAR 32 OBSERVATORIOS CIUDADANOS:

Convocatoria

Dar seguimiento a las denuncias 
recibidas vía telefónica, vía ONG 
o directamente en las áreas de 
atención;

Evaluar y dar seguimiento a los 
indicadores construidos con los 
sectores de la sociedad civil 
organizada;

Verificar la atención de las zonas 
de impunidad detectadas durante 
los recorridos conjuntos y como 
resultado de la denuncia;

Identificar la mecánica operativa y 
elaborar un mapa geodelictivo de 
la delincuencia que permita 

orientar el trabajo operativo de la 
Policía Federal;

Asegurar que los patrullajes se 
efectúen en los horarios y sitios 
donde se haya detectado una alta 
incidencia delictiva y con base en 
la dinámica del delito;

Acompañar a la autoridad en las 
visitas que se efectúen a las 
escuelas, parques públicos y 
espacios en recuperación, así 
como a aquellas áreas que 
determine el propio observatorio;

Construir una estadística a nivel 
municipal, estatal y nacional en 

materia de prevención y de 
atención de la denuncia 
ciudadana;

Ofrecer una serie de pláticas y 
conferencias con fines 
preventivos, en las que participen 
tanto la autoridad federal y estatal 
como los sectores involucrados;

Elaborar y difundir los resultados 
entre los miembros de la 
comunidad de manera directa y a 
través de los medios de 
comunicación.

Se solicita a todas las organizaciones interesadas en participar 
contactar al Enlace de Prevención de la Comandancia Regional de la 
Policía Federal en su entidad o bien a la Dirección General de 
Prevención del Delito de la secretaría de Seguridad Pública del 
gobierno federal, al teléfono 1103 6288.

Mayores informes en www.ssp.gob.mx

www.gobiernofederal.gob.mx


